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2 : - - 

| drá convocsr e Juntas, provía consultas y sutorización - a | | 

|. per escrit. del Presidente; 1) Los fenás señalades en - 
4 

: la Lay de Vompañlas, el vódizo de Comércio, ¿stos Ista- 

| tutos y sus Negloneantos » « AáriÍlcoulo Ti 
6 a 

[| gáéciuo lor 620. - ELENA: sia pergjui- > HAS p 

ll cio ds lo que dispone el artículo doce ás ls ley de Con 

sl pañlss, el Gerente «“enoral, sa su aóministreción, dele- 

. 1É Observar los siguientes reglas: aj iodes limiteción 
o . 

,| del dominio le los bienoa le la Compañía so herá cou la 

firme conjunto del +vosildente o quien lo reemplaso y , 

previa autorizeción de la Junta Genersl; b) n iguel 5un l / 3 a 
. o . le 

, tic procedorá pera la corpre oO vente de bieves ins » 2, 

¿| bles; c) Yodo scto y contas tio soferente a la vorpaila,- 
e” A 137 ; o o, ¿ 3 

E - e NOTE mu? scr Te f É , guo sobrepsss de ein y euil susresy lo horé con la y e 

fire conjunto del Urrsidente; 4) Los enprástitos serán eS 

sieapre suscritos conjuntsente cor el residente o  - 
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guien lo reemplace.- El Reglozento concretará otras 

“Peho 

0 

  as 

ciones ¿sl Presidente y del Gerente Úeneral. . - AY - 
  

tículo Trigésimo. - DE LOS CUNISANICOS 
  

e 0 , ro. . > Lu Lo. o o TP A 
La Junte General nombrará un CoBísario frincipal. y ua — 
  

“suplente, cuyas obligaciones funianéentalos aerón.las o 
  

de veler por el cumplisiento y recta gestión de los na- 
  

--gosios da la Compeñío esi como las dexóés que soñolan -- 
  

le Les y los Regismentos Internos.- va duración d6 sus- >| 
  

coros sexó- de un año, pusisndo ser reelegido indefini-. 
  

Aexente.” are ser Conisario ño es necesario le. coligeé. - 
  

de socie de ls Compañía . - CAPITULO. QUIE 
  

e 

PO. - Bisolución y «iquitoción «- dr condo 
  

PO Trigésimo Frimerco.- Ls Compeñíle se 
  

isolverá por los casos establecidos por la Ley.- Él. - 
  

vetiro de un socie no es csusa €n disolución . -» Ar - 
  

tiícule Trigésimo Segun doo. En 
  

16- 

  

ceso de liquitación, sctusrá como Liquidador el Gerente 

  

moy DIBRO 
—Generdl.- de lo demós se esterá. a lo que dispons la 

SICIORES- GENERALES 
  

"A Los peraisós de operación vutorizedos por la 
  

Dárocción Secionei de Tránsito y sus defeturas Provin — 
  

/ ciotos psre el servicio del troúsporte en el Territorio 
  

y 

de ls Kepública, ya $88 que los ¿itulares dé agusllos - 
  

permisos seón personss naturales o jurídicas, ho. .se ex- 
  

piden a título de propiedsá y por lo tento, no són au 
  

esptibles en aingún caso de préstamo, orrieudo,. cosión” 
  

  

    o vente. Cuando el tituler del Perbiso heye perdido >- 

“gu comiición de socia de le Compoñla o pór cueslguier- -   
  

 



otro motiva haya dejalo de hacer uso. de esta concesión e. 
  

tetal, el terbiso de cpersción revierte e la Vireesión- 
  

Vacional de tránsito, ls cual poité dlsponer de éste, - 
  

considerando las necesidades del servicio público .  - 
  

Dos.“ Le Gompsañía en todo lo relativo al trenspor- 
  

te, se soueteró y los normes lezsles y roglementariíss -— 
  

de ls meteris, ys las resoluciones que sobre »3ts seti 
  

vidad Alotaren el Cousejo Superior Necional de Tránsito 
  

y Trsasporte Yerrastres, la Dirección Nacionsl y sus ¿9 
  

Llaturas Yrovinciales de Fránsito .- Tres.- 2ide 
  

ref ornme de 108 Sstatutos, el cambio o sáúnisnión de so - 
  

cios, el zumento o renovación de unidades de transporte 
  

que impliquen uns slitereción o varisción de servicios - 
  

áutorízalos a la Compañía solemente podrán tener lugar 
  

previo conocimiento, estuiio e informe favorable de la- 
  

sláreoción Nacional de Iránaito . - Gusatro.- a 
  

re ls operación de lss unidades destinedas el servicio 
  

público de transporte de carga, la compañía requerirá - 
  

de intervención de cuoferes profesicusles con brevetes - 
  

le confomided con el kegleuento de Documentos de Irám- 
  

sito, - UCineco.- 10 fletes que podrá cobrar > 
  

la Jompañla por le presteción de suas servicios deberóa- 
  

ser los fijedos por el ¡onorable Consejo Superior lecio 
  

mal de Iránsito y Iransporte ferrostres, en eoncordsa - 
  

cía <on los fletes aprobsos por low Uurganisgmos inter - 
  

racionales competentes: y aceptados oficielmente por el- 
  

paía . >» ce in. - ¿ds Compañía se sostendrá le iu - 
    tervenír on telas actividad pública o privade que tenga- 
  

  

 



  

  

    

_csrctor político o religioso 
Yi 

evitando. Lomi sovives, eme. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

    

  
  

  

  

  

A 

a comfliecto públicos de cualquier: orden, así. como” Se D.- 

ó hres impresas: Usted, señor Notario, pñediró Les demós 

. BR. RODRIGO SALGADO > [ =7 - — - 7 AAA - 
3 VALDEZ. ] cibuentas ds estilo. Hoste aquí la siguts que se hsila 

NOTARIA 4 => 2 
. DECIMO — PRIMERA - A 

LE - Fizmaña por e Dostor- Ear io Ses. y Miño a 13 wmisme que - 
E Ss - 

F e 108 comparecientes ie secpten y votificon en totes sui» 

o l partes y leída que les fue Íntegrenente está escritara= 
- > . . * 7 

. - 

o . Por mi sl Notario, fismon conmigo 0n unidad. de acto as 

o o todo lo cual doy foz- Firmado) Cóntos ávalds ¿valos". E 

e o Ñ o, e 2 , Se * za Z ? O 

0 £irsado) Cerlos Avalos. Milletuerte.- timñacod Monto E cn 
10 

E 0 + dema Avalos. Vsilefuent > Firmodo) El Notepío. De cctos - 

A ue [| Fodrigo Solgaso Valdez . > DOG Dx E Y a 0sS a o 

o | O BIRITAN TES .- COLITA ano dui PACI 
. 13 . : o e 

ES lo FEOO raros! " que homos rec ¿2D de der Carlos -- 
SN 14 : - — Ao 

DS A E. Avalos: veinte sil sue POS Son: veinte il susreni- 

o o e depositen gn une. cuente de. Integración de Capital - 
. 18 - - z 

A - _da ss ha sbierto, en est be Zango e “nombre: ás. 15. Sompo. mn 
La OS z . . A «E = 

e. as Lo - is en torasción que se asnominasó. * ' eotsportes. $ ES 

ES o | - Vieion “Compañía Limitada e c4 Pe sipento: Tisitódo. d. 

0: 20 Él veloz” correspontiento” 8 este. dertificado: seré. Puesto, 

- cer” en púa e “dssposicrón de los sdmintes nación de lo”. o. 

4 “ae ista cónpañta sn pronto 563 ) costi tasas, para Ad cuál 

é *. dstórón presentar el Banco le respectiva docunenteds óni 

iusciuitos y un certiticado de da Sup erintendengia de - 

. y - Compañias indicando quae ol irbsite de ceñetitución ha - 

A quedado acbidsmente: conotufdo .- En caso. de que no: lle: 
    » 

are g hasorse ls constitus ción de la > compañía y dosis 

 



e 

tieren de $88 propósito, las personas que hon resibides 
  

este cortificado pura que ze les puela devolver el ye = | 
  

lor respectiva, deberán entregar ul Benco el presente - 
  

cortíficaño original F le autorización otorgada al efoeg - 
  

to pér él Superkntendente de Compesiss.. buy atentensa- 
  

to, BAÑOS DEL PAVIFICO, firmado) Ilegíble, Yiras cutesk.. 
  

saña s- Guitos Piciexbre veinte -F UUSVA de mil aoverian> : 
  

  

  

tos setenta y cineo Lo GOoEÉ JA 

Bosotroz, mis Banderas y Jun Ktos Es, rombredos feri- 
  

tos ¿yalusdores por la Sunta Generel de Socios de la = 
  

  

  

  

 Compeúla su fomación TRANSFOSTSS TY SERVICIOS 7 TIS COM 

[ 

¡| PASIA LIMITADA, presentamos el siguiente laforme sobre- 

] el vehículo qué 20 aporte como capital de/ este Compa e 
; 

7 - 

Ll fle.- El vebículo es uns camicnete MAZDA sil dosciemtes 
  A 

hoeho en el Japón; díotelo del año má1 novecientos seton 
  

ta y - élneo, dolor biapeo, el sotor tiene ie seria núme 
  

Fu TSE cuérenta y tros ochocientos abtenta Y ORO.” Lit 
  

plaga sctuel es F - treinta y cinco mil doneitRtos cus- 
  

renta y custro, metriculala con el número. elento umo *- 
  

ciento cincuenta y dos de techa cinto le bovienbis de - 
  

ull novecientos setenta y seis.” El vehíeuio se encuen» 
  

NM 

  

tre on pertesto estado de Funelonsulente, tireulania >» 
Ñ 

sx exta ciudad de juito.- Por les considersciones ex - 
  

puestas y Juego del examen e dicho vehículo, lo 371alus” 
  

mos en le esutid4el 6 Sehon te mil sueros, « Zin de que- 
    la Junta de Soctos constdere ente avalúo sl momento del. 

aporte en éspacío,- Dejenón constancia. que le conicneta     

  

ye consta * nombre de la Cvmpeñía " Sremsportes $ Jer -
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  - 21 

O o. 
Y 

O... 
12 

Ta z E A 

— viciós 273 3 Compañía Limitado “.- Dejanos: tombién. dona 1 
  

tancia de que la. csplonete en se Sas uentrs motriculedo-. 

  

sm el año mil novecientos setenta y Slote, por cuanto, => 

  

le Pireceión Conezal de Izbusiso alía” "Ho". ticno. listas. 

  

les “matrículas para esto - año. Quitos Ano zo. veinte de: ¿e 

  

uíl povesientos. setents F- si0bo.- tiznsdo) Tuta Bento. e. 

  

ran £i jrmado) Juan. Elfos ti. 2.0 Pi á e BEPUBAO > 

  

. DEL ECUADOR Folicía Recionsl; vanección Te e cioval de ad 

  

Prénsito; Gficto número setenta. y siste. ss - cepo veinte = 

  

F Sel POE, Quitoy s dies de Enero de 582 noviciontos- 

  

setente $ siete. Res Coronel de Folicía de Be By 21. 2] 
  

r 

sde tor Nacional de Irénsito; Para: Hoterio: as Cantón. . 

  

e
 Guitoy En Su Despacho.- Sn etención s la petición for - 

  

úuleda por 61 señor: Boctor € estos Avazos 0 monto de de 

  

45 lo Cóompañfa en fornación * Transportes y Servicios: AS 2 y 9 
  

Compañía Limitada esta Dirección Nacional de Eránsito- 

  

ana vez ques ha anslózado” 108. siguientes. docuzentes. Zo + 

  

Bm) Resolúei6n názevo astenta y sula - Coro “sstente, Fe 
  

o cr 18 |. 
ocho DEF de veinte de Agosto de mA novecientos” 58. 

  

a pe ie a SÓ 
  

2 o. 220) 

Y. 

sido informando favor: ablezente. la. constitución: de: da -. 

Longasto; b) Resolución número setenta y solo q seta. 

«cientos veinte y 

de mil jeyecientos * setenta $ seba; emitida por. ey Son a 

sejo Superior Nocionol ás Trónsitos - aca 

  
echa - CaN2 de primero de Noviembre - o 

sudo la peta - 

  

  
  » 

Cata, de aotemas 0 2 Doptuión 402 DASS Ha... 

:ctonel ds E 

6) Hesolución número cero: se tonta Fi cuetro» - a0S - 3ó - 

Frénsitoy eñuaciada en el literal Omtenióry > 

 



veñta y seía + CENZ de ocho de Dicidabre de mil move - 
  

cientos setenta y pois, emitida per el Consejo Buperios 
  

fecional de Wrámsito seoptenio las sugermoles de 292oÉ 
  

nan a su Eesclución emurciada en el numeral emberier; - 
  

4) Eroyecto de míngta, en el que constan les resolución 
  

nes setenta y seis - coro setenta y otho -— DEE, de vela 
  

te de Agseto de wu11 novesioentes actonte y seis, emirida . 
  

por la Dixeeción Necionel de Prfasito y las aúmeros 
  

seteñita y ssla-—- astecióntos reimta y ocho - CENP de 
  

primero de Novieuhze de il novesientos setenta y seis- | 
  

y cero setenta y-cua tro - ád - sotenta y seis — GENT A 
  

de esho de Diciembre de mil novegientos setenta y seis, 
  

enitide por «el Consejo Euperiar Mealonal de Tránsite, - 
  

en les que ne Bscon sugerencias de réifomass » los esta 
  

tutos de la Compañía, las que han sido emitidas su su > 
  

totelidnd en ests proyueto de finura, siéndo ol objeti- 
  

yo 46 le eatidad la prestación de servicios de exbeja - 
  

jes y enpeqietarion tos, hranaportá y esbolájes, nula - 
  

zas dé todo gánezo, tolo lo referente + boñogaje dé eusl 
  

guiar tipo de nexcctería en euslguier slass, despachos- 
  

dé acusas, equipaje turísiboo interno y amterao y otros 
  

-aerriolas afines relacioneños con la transportesión dex . 
  

cosés, con sujeción s las bajes vigentes 11. a nateria. 
  

Fara cumpli con estos finen, ( £ y S ) Caspeñía iúni - 
  

teda queda fecultala pers contestar personal tínalss -— 
  

o mo, nacienel + extranjero, pera cubris serviciss € - 
  

necosidades de otras empresaa, setuando usí cono igter- 
    zediszia o provesdora ds le fuerza de traba ¿o necesaria     

  

pS 

ca



  
    

2. y! 

_pera, os ebjttivos afines ds otros enpreses y y 40 pardo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

, nes neturales . e jurfélcos, con relación. a los. SUYOS -. 
-2 

- : ol . Propios.- Añezás podré efectuar: importaciones 7 sxper. 

"DR. RODRIGO SALGADO 3 
2 VALDEZ 0 2 - taciones de toda clase ás meneaderída, -eñinOS. cón Sus. 
NOTARIA “+. "4 

*. DECIMO — PRIMERA * ** objetivos principales. Paro cumplir su generol sen er. 
: 5 O o 3% 

ml o hos objetivos, ce FÉ Compañía. Linitedo . quedo” í5 2 e ] 

Ce : culiao 2 reslizs», toda clase de actos y contratos” E =. 

O 7 E ? 
o o viles, asrcentiles, 5n8 Justriales, 1odesales,, Públicos - - 

> . 0. - a . 

ES o privados , Juticioles o extrajudiciales, incluyendo: > 
Lo 9 - — — A 
o 196 solecionsaos. con susndot o y correteje de bienes vaí- 

l 10 |. 
E Lo. ces a actos y contratos. necesario s y l£e3 itos. para. Cua. 

0 DU priz son sus objetivos, ueda ent tendida que Xe Compeñte 
o 12 -- - 

o pusdo hesez al Erangorte ds 09533,.44- el enprin «sentido 
- 13 , 

: que le ds la ero el transporte en gsuevol;. paro siem. o. 
14 A - 

po as pre mujeróndoso el feto ds que sen vrelisoprto de en” ¿sa > 

po "e sas.- Esta Dirección * Rao ¿oual de rénet o sa vists de 22 

CN - que la solicitud 98 legal; pues la Himuta se encuentra= 
a 17 * - - - 

o. la  entructurada de conf fórmidas con las ueraso: cóntenigas: ce 

A | qnsel Código Civil, Código de Comercio, ley de Compa <=. 
a 19 _ A o. 

l O , - Bios: y Ley de Irá msito y Trenaporte Terrestres, aeozde= 
. 20 : - 

e oi a 00 Ópera en, el  hytdo sula veinte:y. soto. del. ÁIbAm. o 

l : A y o 
. 22 ' cuerpo 1 legal. citado informe * fororebleneitá. Sar “2 ques 

o /18'itnuta se otorgue on Escritura Póblica ente. uno ds mo 

a los señores Noterios dal Centón « sito, -pera. que. de. Su — 

Ba eri ntendencia de Cospoñlas” evtoríics su arestión y $8 - 

. imsorib bs en el. Bogistro Mercantil «r. AÁtent ementa;, D DIOS, = 

E  PASRIA Y Y LIBRITO firmedo) Coronel de Policía de E. - 

28 es Cristóva 14 Ceñizares Director Ñan ciónsl de Brbisl tim .   
 



  

Sigue un sello .- COPIA «- Hosotren, Carles Avdos | 

áviilos, Cerlos Ayalos Villafuerte y Harío Llana Avalos” 
  

Villafuerte, prepieterios del siguiente vehículo: MiZDA 
  

mil doscientos, cauionete hecha en depón, moielo del a 
  

ño míl novecientas setenta y cinco, color blanso, motoz 
  

de serie número TRE + cusrenta y bres cohocientos setey. 
  

ts y ochos placa número E - cuorenta y slo mil veinte=. 
  

y custro, mstrícula núnero sesenta y -=eig nil oshoción-- 
  

tos noventa y nueve de Julio de nil novecientos setenta. 
  

y seis, trésprannos el dominio dé este vehículo a la - 
  

Compañía Transportes y Servicios Compeñla Limitela por- 
  

los siguiestes velores: arios hvalos Ávalos aporte: diex 
  

41 sueros; Carlos ralos Villofuerte; aporta: cueren - 
  

ta mil pueroe; Msrís lena Evalos Villafuerte, aporte - 
  

  

treints mil sueres.- Este treapaéo lo hasemos voluntaria 

mente y por las valores indicados, deolar endo así que - 
  

la Sonpañía tádquiaro este ventonio. en zu propisdsd por- 
  

este aporte. en sspseis.- Quite Mdieciosha da suero de — 
  

mil novecientos setenta y setís.- fizusdo! Cariós kvelos. 
  

  

Avalos. fimado) Carlos ikeles Villafuerte.- firmsto)- 

Kería Elona Víliafuerte.- 2igus un sello . - CI 
  

  

Plá : - Une — 5 Mímero oñento norenta y seis cehen= 

te y Husve sjrouonts y des Hinisterio de 
  

Fiaaanz $ 235. delatura *rovincial de ecanisciones 
  

_de Mieninche; Fecha: trece de Enero de m11 neretentos 
  

astenta y seis; Sombroi Ereasportes y Servicios Compite 
  

Limitéda; Por colcepto de: Traspaso de un vehículo + £€s 
    alonoia de esjón, marca kasda, modelo míl sovecientos mm   
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1: 
  

seteúñta y eeie, color blanco, vende Úsilás Avalos AYR - 

los, Carlos Avalos Villafuerte y María Elens Avalos Vi- 
  

1lafuerte. en el precio de ochenta mil sueres el dio de- 
  

- en de Enero ás mil novecientos setente y se1s; Códigos 
  

ciento ente veinte y siete cero care uno; Año setenta - 
  

y seis; Rubro Timbres Fiscales; Velor ochocientos su 
  

crean Lélige ciento once. veinte y síete cero: eso qua 

  

tre; ¿Do 0 dente > a seis; abre: Binmbre leetod; Valet” dogo 

  

a 
sucraá; em: oehocientes dos secres; Liquidador" has" fiz 
  

aédo) El Jafe de Rocsudscionssa > Recibidor, Ilegibles -— 
  

Sigue un sello. - Ensendado * causa — ño - remuneracios” 
  

nes - pero - nueva - pécesidades ”. Valo.- Entrelinen - 
  

  

ás "28 *. va. Y 

  

  

de eterzú 
  

ante mi, en fe de ello coafiero esta TERCERA ... copia. 
  

cortificado, firmeés y salleda en quito, 2 breinta y úe 
  

* 

so de Buero de mil poveciontos setenta a 
  

LD ILL 
  

  CD) Ae 
DOGTOR/ÁQBRIGU SULGADO -] Laos 
  

mo DECIMO PRIMEMO 
  

BAZdOH; Eediente Resolución número EL - dos mil eustro- 
  

cientos diecisiete, dicteda por el seúor doctor Géser= > 
  

£oya Jiménez, Superintendente de Compañíss, el primero 
  

de marzo de mil novecientos sotonte y siete, fue epro- 

    bada la escritura pública de Constitución de ” Trans -   
  

 



£1 = 
portés y Servicios - T. y 5 - Compañía Limitada *, celebra 
  

: de.qute mi, el veinte y cuatro de enero de mil novecien- 
  

tos setente y siete.- tomé note del porticulsr que ante- 

  

,; c9de, al mergen de la respectiva matriz.- quito, a siete 

  AT 

de marzo de mil:novecisitos setenta y siete. 
  

    

  

  

  

  7 
NM       ENS RA 

y A 
Con ústa foca queda” interite la Resolución Fínero Ri - Dos mil cuatroción» 
  

tos diez y seta del “sor Tuperintendante ds Compañías del Benador de prim 
  

mero de !arzo de mil noveciontos setenta y aleto, vajo el Número Docrcientos 
  

tres del “ezinteo Tercantil, Tono Beato ocho .- Íneda archivada. La Soranda» 
  

copia certificada de la Escritura PáblSca de Constitución de la Compañía — 
  

* PRAESPONDO: Y SERVICIOS «TY Se CONPATA ERLTDADA *, colobrala el 4: do = 
  

ta TAN . 

enero de 1.977,anto el Hotario ¿) este Sentón De, Rodrigo Salgado To. Da - 
  

  

lución, de conformidad a lo establecido en.el “ecreto 733 de 22 de Agonto — 
  

  

. 20 M ER . 

.- Se eot'o en el “spertorio, bajo el_ ¡ús SIR u 340,3 muevo de ti 

pages >       

  

zo de mil noyecientos setenta y siets ps 
  

  

  

  

  

    
da así cunplinicnto a lo dispueato en el “artículo Cuarte de la cútala Reno 

de 1.375, publicada en el Rerigtro Uficial 878 de 29 de Agosto del mísmo añ 

  
  

o 

ye


